
Propuesta de consenso
2º Plan Estratégico

Comité de Entidades Representante 
de Personas con Discapacidad de la 

Comunidad Valenciana



A) Consensuar el 2º Plan Estratégico del 
CERMI CV para los próximos 4 años

Papel del CERMI CV ante la administración pública.
Impulsar una Ley Servicios Sociales que unifique y 
ordene toda la normativa existente.
Definir las acciones del CERMI CV ante:

Estimulación Temprana.
Educación.
Empleo y ocupación.
Enfermedades Raras



A) Consensuar el 2º Plan Estratégico del 
CERMI CV para los próximos 4 años

Definir las acciones del CERMI CV ante:

Viviendas.
Accesibilidad y Nuevas Tecnologías.
Mujer.
Autonomía Personal. 
Centro de Atención y Dependencia
Sanidad
Salud Mental: Diagnóstico dual.
Ocio y Deportes



B) Presentación de proyectos:

Convocatorias Ayudas y Subvenciones 
Obras Sociales:

Obra Social La Caixa
Obra Social CAN
Fundación MAPFRE
Obra Social CAM



B) Presentación de proyectos:

Convocatorias Ayudas y Subvenciones 
Administraciones Públicas:

Programas de la Conselleria de Bienestar 
Social
Fomento de la Participación Ciudadana de la 
Conselleria de inmigración y Ciudadanía
Colaboración con Fundació UMS- Convocatoria 
IRPF del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales.



C) Formalización de Convenios Gobierno 
Valenciano:

Convenio de Colaboración entre la 
Conselleria de Justicia y Administra-
ciones Públicas para el Fomento de la 
Accesibilidad plean a la Sociedad de la 
Información para el año 2009.



D) Convenios de colaboración y asesora-
miento con municipios y organismos de la 
Comunidad Valenciana:

Ayuntamiento de Quart de Poblet
Mancomunitat de l’Horta Sud

Firmados 2 convenios de colaboración para orientación y asesora-
miento jurídico entorno a la Ley de Autonomía Personal y Depen-
dencia, quedando definiendo el Marco de Actuación del CERMI CV 
con los demás Ayuntamiento de la Comunidad.
Estamos negociando la firma de otros dos convenios con los 
ayuntamientos de Paterna y Vall d’Uxò.



D) Convenios de colaboración y asesora-
miento con municipios y organismos de la 
Comunidad Valenciana:

Colegio de Abogados de Valencia:

Objetivo:
Preparación de cursos para la especialización en la 
Ley de Autonomía Personal y Dependencia.
Creación de un Turno de Oficio para las Personas 
con Discapacidad.



OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO

Afianzar la estructura del CERMI CV para 
mejorar la Calidad de los Servicios. 



OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Disponer de una asesoría jurídica 
permanente.
Elaborar un Plan de Trabajo, definiendo 
los objetivos y acciones futuras de cada 
Comisión.
Implantar la Web del CERMI CV y difundir 
las necesidades y avances que se        
logren en el mundo de la discapa-
cidad.



Acciones OBJETIVO 1

Orientación jurídica sobre Accesibilidad, Sanidad, 
Autonomía Personal y Dependencia, etc., a las 
entidades del CERMI CV.
Apoyo a las Comisiones de Trabajo del CERMI CV.

Estudiar la posible contratación de los 
servicios de un gabinete jurídico.



Estudiar una mayor presencia del CERMI CV en Castellón y 
Alicante.
Definición de un Objetivo General de la Entidad.
Definición de los objetivos específicos.
Traslado de casos individuales a las Federaciones y/o Asociaciones
Plantear acciones a medio y largo plazo por cada una de las 
comisiones de trabajo.
Elaboración de una Memoria de gestión anual por cada           
Comisión.

Acciones OBJETIVO 2

Elaboración de un Plan de Trabajo



Creación de un Departamento de Comunicación.
Establecimiento de reuniones periódicas con técnicos de 
las federaciones con el objetivo de realizar una mejora 
constante de la web.
Hacer una presentación Oficial de la Web.

Acciones OBJETIVO 3

Implantar la página web del CERMI CV


